COMISION Nº 17
TELECOMUNICACIONES

Y MEDIOS INFORMATIVOS
PROPUESTAS FINALES
TELECOMUNICACIONES

1.-
La realidad actual demuestra que si bien el equipamiento y la tecnología comunicacional se encuentran en esta zona, su utilización- en forma especial en la provincia de Parinacota- es mínima debido al alto costo que significa aplicarla en los poblados del interior.


Surge así la propuesta de plantear al Gobierno que se destinen recursos del Fondo de Desarrollo Tecnológico- (FDT) de la Subsecretaría de Telecomunicaciones para generar un acercamiento de la tecnología a la comunidad en las dos provincias, especialmente para la incorporación y utilización de Banda Ancha y Fibra Optica.

2.-
Ante la necesidad de contribuir en la generación de empleos, se propone negociar con grandes empresas internacionales ( IBM por ejemplo) para que instalen Call Center en esta zona. Ello contribuirá a disponer de mayores medios comunicacionales y, por consecuencia, a una alta creación de puestos de trabajo.


Del mismo modo, utilizar recursos del Fondo de Desarrollo e Inversiones (FDI) para aplicar proyectos de capacitación masiva en tecnología en las comunidades rurales.

MEDIOS INFORMATIVOS

1.-
En la actualidad, los medios de comunicación existentes en esta zona atraviesan por una crisis, provocada por la falta de financiamiento, la escasez de publicidad con que cuentan y lo limitado que es el mercado local.


Es menester requerir del Gobierno que todas las publicaciones que realicen los distintos Ministerios, los recursos económicos destinados sean  invertidos en los medios de la Región. 

Se propone, para un mejor fortalecimiento de los medios locales se cree una Asociación Regional de Medios de Comunicación de la Región Arica- Parinacota.


Esta Asociación deberá constituirse formal y legalmente para estar normada con reglamentos y estatutos propios que permitan regular la distribución de los recursos obtenidos.


Entre las proyecciones de esta naciente Asociación destacan:

A.- Incorporación a la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota.
B.- Obtención de una sede, pudiendo utilizarse inicialmente la Casa del Trabajador.

C.-  Solicitar pronunciamiento del Estado con relación a la participación activa de los medios de comunicación como fuentes de información y enseñanza hacia una región netamente soberana.

D) 
Ver de qué forma inculcamos a través de los medios de comunicaciones este principio fundamental de nuestra realidad en beneficio directo de los habitantes de la región.

E.-  Apoyo logístico en la concreción de contratos y relaciones internacionales. Cómo hacemos una amplia difusión de relaciones con los países vecinos Perú, Bolivia e Iquique que redunden en estrategias favorables y beneficios a nuestra nueva Región.


F.-
Debe existir participación de todos los estamentos, en cada uno de los procesos y proyectos que conlleven a un mejoramiento de la actual situación.

Frente a la escasa capacitación que tiene el personal que labora en ellos y la falta de incentivos para perfeccionarse, se deben dictar cursos especiales a través del SENCE incluyendo a los contratistas que laboran en las empresas de Telecomunicaciones y Medios de comunicación.

2.-
La presencia de las ondas radiales de los medios de comunicación extranjeros es fuerte en esta zona limítrofe, en forma especial en la provincia de Parinacota, ya que sus señales llegan de manera potente a los poblados, lo que atenta contra los valores patrios.


Es menester que Televisión Nacional de Chile extienda su Red Nacional a esta zona norte, a objeto de fortalecer la presencia nacional, sobre todo en las zonas alejadas y limítrofes con Perú y Bolivia.
3.-
Ante la proximidad de la creación de Arica- Parinacota Región, surge la real necesidad de habilitar un medio de comunicación- Televisión Regional- atendiendo también la fuerte influencia de las redes extranjeras. 
Se trata de crear  un Canal de Televisión Abierta, ya sea en señal VHF o UHF. Dicho medio debe tener la capacidad de producir programas de identidad regional. 

En cuanto al fincianciamiento de su creación, debe obtenerse a través del Ministerio del Interior, Educación, Cultura y Gobierno, basado en el principio de soberanía.

Esta solicitud debe estar incluida en las acciones y    políticas de la Nueva Región Arica Parinacota.
Solicitar al Subsecretario de Comunicaciones o a quien corresponda cuáles son los ítems o fondos de desarrollo que correspondan y que puedan ser utilizados para solventar el proyecto de crear un Canal Regional de Televisión.

Como es de conocimiento, la señal del ex Canal Telenorte  es propiedad del Arzobispado. Es necesario buscar los mecanismos adecuados a objeto de obtener una licencia para una red local de televisión.


Este Canal Regional debe tener la particularidad de ser una Corporación privada, donde estén insertas las universidades, la Cordap y otros organismos sin fines de lucro. Todos los recursos económicos que se dispongan deben ser reinvertidos en el mismo Canal de TV. 

4.- Acogiendo solicitudes que provienen de un vasto sector de la comunidad, interesar a empresarios a crear un nuevo medio de comunicación escrito, que permita a esta Región disponer de dos diarios para esta zona.

Por último, planteamos se modifique el actual sistema de nombramiento de los Consejeros Regionales por otro en el que estén representadas las instituciones más relevantes de la provincia, entre ellas el Colegio de Periodistas, por su amplio conocimiento de los problemas contractuales de la ciudad.


La elección para nominar al representante del Colegio de la Orden ante el CORE se efectuará a través del Consejo Regional Arica del Colegio de Periodistas de Chile.
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